
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
(Permiso y RecePción Def¡n¡tiva)

V¡VIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA'1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICIfUDES EXENTAS DE PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIóN DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Araucanía

6I.]RBANO C RURAL

Ley 20.898 fítulo I

NO DE CERTIFICADO

1331

Fecha de Aprobación
09-0E-20f 7

ROL S.t.l

2471-24

ELVO

N' 0296 Lote No Manzana

i6. ,¡rn c/C.r c/Alenid¿PasaF

localidad o lotco VILLA PRIMERO DE MAYO

sector URBANO de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.[/, que forman parte del

presente certificado de regularización

3.INDIVIDUALIZA N D EL ARQUITECTO O PROFES:ONAL COMPETENTT (v€r n ota)
NOMBRE O RAZÓN SOC|AL DE LA EMPRESA (cuáñdo correspond¿)

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PRoFE5róN R.U.I

N¡ARCIAL ALEXIS ARANCIBIA CONSTRUCTCR CIVIL 16.634.77+2
NoTAr según letra C) anículo 2, de la Ley N.20.898 según Anicuto tr d€ ta LGUC.

\rr.lOTA: (soLo paR^ srruAcroNEs EspEcrALEs DEt pERMtso)

1.- Cualquier diferencia del prcsente proyecto con la realid¿d, provocárá l¿ ánulación delpresente permiso

2-- No se efectuóvisit¿ a terreno.

3 - El Presente Certificado de Retularización aprueba PERtr4lSO y RECEPCIoN S llr4 U LTAN EA en 64,80 mrs2 en pr mer piso. Completañdo un totalde 64,80 mrs2
destino vivienda.

4._ coñstrucción acogida ál D F.L. N'¿ la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida cLralqLJiertipo de uso relacion¿do con el
expend¡o y/o venta de bebidas al<ohól¡cas y todos aquellos usos e impide darque se mencionañ en elAn. 162 cte la Ley Generalde Urbanismoy
Consttucaión.

5.- CARPEÍA 90S año 2017 sEO 0087coñ fecha de¡2017.

Nlrr"celo Aristides Berñier R¡chter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

or 0BR4§

OIRECTOR
É

Firmá Director
D¡rección de Obras

l. Municipalid¿d de Temuco

sTos:

A) Las atribuciones emanadas del ArL 2'de la Ley N'20.898
B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) de viv¡enda existente. suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente corresPondiente al expediente No

C) Los antecedentes exigidos en el Título lArtÍculo 20 de la Ley N'20.898.
D) La exención de pago de dere.hos municipales establecida en el ArtÍculo 2o de la Ley 20.398 se8ún los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del l¡Ieral B) anter¡or

2O11lOA81 de fecha 10-o7 -2017

NolvBRE o RAZóN soctAl DEL pRoptETAR|o

NORA AURORA H ERNANDEZ [4OSCOSO 5.88J 145.2

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

9t
6

l/oAD 0€

1t1

2.tN DtvtouALtzActóN DEL rNf ERtsaDo
R.U.T.

R.U.T.

R,U.T,

/,1

f.- Otorgar Certiflcado de Regularización que entrega simultá¡eamente el Permisoyla Re.ep(ión Defin¡t¡va de la vivienda

existente con una supe.ficie de 64.8 m2 ub¡cada en TRABUNCO

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


